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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente 1100131030232023 00068 00 

 
Sin calificar el mérito formal de la demanda, se observa que este despacho no es 
competente para asumir su conocimiento por falta de competencia en razón del 
factor subjetivo que legalmente la determina, teniendo en cuenta que según lo prevé 
el artículo 534 del código General del Proceso: 
 

«ARTÍCULO 534. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA 
CIVIL. De las controversias previstas en este título [Titulo IV insolvencia de la 
persona natural no comerciante] conocerá, en única instancia, el juez civil 
municipal del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el 
procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo. 
 
El juez civil municipal también será competente para conocer del 
procedimiento de liquidación patrimonial. 
 
PARÁGRAFO. El juez que conozca la primera de las controversias que se 
susciten en el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de 
todas las demás controversias que se presenten durante el trámite o 
ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá lugar a reparto.» 
(subrayado fuera de texto) 

 
De cara a ese imperativo legal, y como la actora manifiesta en su escrito genitor no 
actuar como comerciante, es evidente que la competencia para conocer, tramitar y 
decidir esta causa no radica en esta agencia judicial. 
 
En ese orden de ideas, le corresponde al juez civil municipal de esta ciudad que por 
reparto corresponda, el trámite que aquí nos ocupa. 
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR esta demanda de insolvencia económica de persona 
natural no comerciante presentada por MARÍA AMANDA VANEGAS GONZÁLEZ, 
por falta de competencia, dado el factor subjetivo. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina Judicial –Reparto–para que sea 
repartido entre los juzgados civiles municipales de esta ciudad. 
 
TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. Déjense las 
constancias del caso. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco días so pena de 
rechazo, se subsane así: 
 
1. Alléguese poder debidamente conferido (suscrito por quien lo otorga) y dirigido al 
juez cognoscente, en el que se determinen su objeto, naturaleza y cuantía del 
asunto acorde con la clase de acción que depreca, se determine el documento base 
de acción, se incluya expresamente la dirección electrónica de quien apodera al 
ejecutante, la que deberá coincidir con la que certifica el Registro Nacional de 
Abogados, teniendo en cuenta las previsiones del artículo 74 ibídem, de forma tal 
que no dé lugar a confundirlo con otro; esto como quiera que el poder allegado al 
infolio está dirigido al juez civil municipal para el proceso ejecutivo para la efectividad 
de la garantía real de menor cuantía. (núm. 1, art. 84, inc. 2º, art ́. 5º, ley 2213 de 
2022 e inc. 3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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En atención a la anterior solicitud, según lo prevé el artículo 593 CGP, se dispone: 

 

1.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula 50C-1895741 de la 

oficina de registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona centro, denunciado 

como de propiedad del ejecutado. OFÍCIESE a tal dependencia. (Num. 1 art. 593 

del C.G. del P.). 

 

2. Decretar el embargo de los establecimientos de comercio DEPOSITO NELSON 

identificado con matricula mercantil No 03171984 según el certificado de matrícula 

de establecimiento de la cámara de comercio de Bogotá allegado al expediente, 

denunciados de propiedad de la parte ejecutada. Ofíciese a la cámara de comercio 

que corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

(2) 
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Conforme los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ contra NELSON ALCIBÍADES AVENDAÑO BELTRÁN, para 

que en el término de cinco días, pague: 

 

1. Respecto del pagaré 655929820: 

 

1.1. $7’000.002 capital de las cuotas discriminadas así: 

 

Valor Fecha de exigibilidad 

$1’166.667 Julio 22 de 2022 

$1’166.667 Agosto 22 de 2022 

$1’166.667 Septiembre 22 de 2022 

$1’166.667 Octubre 22 de 2022 

$1’166.667 Noviembre 22 de 2022 

$1’166.667 Diciembre 22 2022 

 

1.2. Los intereses de mora liquidados sobre los anteriores capitales a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir 

del día siguiente a la exigibilidad de cada una, hasta que se verifique el pago total. 

 

1.3. $5’574.172,42 por intereses remuneratorios liquidados sobre el saldo del capital 

pendiente de pago a la fecha de vencimiento de cada cuota, así discriminados: 

 

Valor Fecha de exigibilidad 

$749.796,34 Julio 22 de 2022 

$852.323,77 Agosto 22 de 2022 

$935.410,61 Septiembre 22 de 2022 

$959.699,75 Octubre 22 de 2022 

$1’001.702,11 Noviembre 22 de 2022 

$1’075.238,84 Diciembre 22 2022 

 

1.4. $52’456.942,55, capital acelerado del pagaré 655929820. 

 

1.5. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital acelerado a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir 

de la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Respecto del pagaré 754570191: 
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2.1. $8’324.140,61 por las cuotas adeudadas y discriminadas así: 

 

Valor Fecha de exigibilidad 

$1’617.834,88 Agosto 1 de 2022 

$1’640.997,49 Septiembre 1 de 2022 

$1’664.491,74 Octubre 1 de 2022 

$1’688.322,35 Noviembre 1 de 2022 

$1’712.494,15 Diciembre 1 2022 

 

2.2. Los intereses de mora liquidados sobre los anteriores capitales a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir 

del día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que ocurra el pago total. 

 

2.3. $8’840.351,80 por intereses remuneratorios liquidados sobre el saldo del capital 

adeudado a la fecha de vencimiento de cada cuota, tal como se discrimina: 

 

Valor Fecha de exigibilidad 

$1’823.804,00 Agosto 22 de 2022 

$1’796.333,57 Septiembre 22 de 2022 

$1’768.469,40 Octubre 22 de 2022 

$1’740.206,29 Noviembre 22 de 2022 

$1’711.538,54 Diciembre 22 2022 

 

2.4. $5’138.150,42, capital acelerado del pagaré 754570191. 

 

2.5. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital acelerado a la tasa 

máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir 

del día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una, hasta que se verifique el 

pago total. 

 

3. Respecto del pagaré 658257023: 

 

3.1. $101’337.342 capital del pagaré 658257023. 

 

3.2. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa máxima 

certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de 

diciembre 21 de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Respecto del pagaré 79699394: 

 

3.1. $130’824.511 capital del pagaré 79699394. 

 

3.2. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa máxima 

certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de 

diciembre 21 de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
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El presente auto, notifíquesele al extremo ejecutado de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibídem, o como lo establece el artículo 

8 de la ley 2213 de junio 13 de 20221, haciendo saber que cuenta con el término de 

diez (10) para excepcionar. 

 

Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho Plutarco Cadena Agudelo, como 

apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

(2) 
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En atención a la anterior solicitud y según lo prevé el artículo 593 CGP, se dispone: 

 

1.- Decretar el embargo de los inmuebles distinguidos con matrículas 420-66729 y 

420-21614 de la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Florencia - Caquetá, 

denunciados como de propiedad del ejecutado. OFÍCIESE a tal dependencia. (Num. 

1 art. 593 del C.G. del P.). 

 

2.- Decretar el embargo de las acciones, dividendos, intereses y demás beneficios 

que se deriven de las mismas y que sea titular MANUEL BOLLE OSORNO en 

NUTREK SAS. 

 

Ofíciese al gerente de dicha sociedad a fin de que se sirva consignar los dineros 

retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del banco Agrario de Colombia. (num. 6º, art. 593 CGP). 

 

Limítese la medida a $100’000.000 M/cte. 
 

3.- Decretar el embargo del ganado bovino, equino, bufalino o cualquier otro 

semoviente que se encuentre registrado como propiedad del ejecutado en el 

instituto Colombiano Agropecuario - ICA. OFÍCIESE a tal dependencia. (Num. 1 art. 

593 del C.G. del P.). 

 

4.- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que MANUEL BOLLE 
OSORNO tenga en cuentas bancarias o, a cualquier otro título bancario o financiero, 
en las entidades señaladas en la solicitud de medidas cautelares vista a posición 5 
del cuaderno 2 del expediente digital. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.). 
 
Líbrese oficio circular a los señores gerentes de dichas entidades a fin de que se 
sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso 
referenciado por conducto del banco Agrario de Colombia, advirtiendo las 
previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 ibidem, en caso de 
que no se acate la medida deberán soportar legalmente la decisión.  
 
Limítese la medida a $100’000.000 M/cte. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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Conforme los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor de 
CESAR AUGUSTO ACEVEDO ANGARITA contra MANUEL BOLLE OSORNO, 
para que en el término de cinco días pague las siguientes cantidades: 
 
1. $100’000.000, capital de la letra de cambio de enero 15 de 2019. 
 
2. Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa máxima 
certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), a partir de enero 
16 de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
El presente auto, notifíquesele al extremo ejecutado conforme lo establecen los 
artículos 291, 292 y 301 ibidem, o el artículo 8 de la ley 2213 de junio 13 de 2022, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) para excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 
 
4. Bastantéesele al profesional en derecho Leonardo González Rodríguez, como 
apoderado del ejecutante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
(2) 
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Radicación:   1100131030232022 00271 00 
 

Conforme la documental anexa a posiciones 13 a 20, se dispone: 

 

PRIMERO: Obren en autos las comunicaciones de la cámara de Comercio y secretaría de 

Movilidad, que dan cuenta de la inscripción de la demanda sobre el establecimiento de 

comercio  RADIO TAXI AEROPUERTO SA y sobre la imposibilidad de registrar la demanda 

en el certificado de tradición  del vehículo placas VEJ-730, debido a que se le canceló la 

licencia de tránsito el 18 de febrero del 2022 por desintegración física total; las que se ponen 

en conocimiento de los extremos procesales para los efectos a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la notificación y 

contestación de COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA, se insta a la profesional en derecho 

que aduce ser la apoderada judicial de dicha sociedad para que acredite su derecho de 

postulación. – alléguese poder -  

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en proveído adiado febrero 2 hogaño (posc 5 C 3). 
 
Notifíquese, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 
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De cara al informe secretarial que antecede y en vista que la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de agosto 2 de 2022, se 

RECHAZA la presente demanda. (art. 90 del C.G.P.). 

 

En consecuencia, se ordena devolver la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose, déjense las constancias de ley en la demanda virtual. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
EJFR  
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YARA. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación: 110014003052 2020 00301 01 
 

ASUNTO  
 
Resolver la apelación que el apoderado de GABRICA SAS planteó contra la decisión que el JUZGADO 

CINCUENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ emitió en mayo 23 de 2022, negando la prueba 
pedida por el apoderado actor, para que se oficiara, por cuanto ello debió obtenerse por medio de 
derecho de petición, o por lo menos, debió acreditar siquiera sumariamente que su pedimento fue 
resuelto desfavorablemente. (Art. 173 CGP – escuchar negativa en hora con 26 minutos).    

ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 
 
De manera sucinta arguye el apelante que la prueba documental “oficiar al banco Citibank Colombia S.A., 

a fin de que se sirva a allegar al presente proceso la copia de la tarjeta de firmas de la sociedad demandada que 

reposen en su poder para que se tenga como prueba dentro de las presentes diligencias”, es necesaria para 
demostrar quién (es) es (son) el (los) autorizado (s) dentro la sociedad ejecutada para suscribir los 
títulos valores, en este caso, el cheque 9500720 DE CITIBANK, más aun cuando dentro del plenario 
se está debatiendo la originalidad del cheque báculo de acción. 
 
Es por ello, que al no ser documental con la que pretende acreditar un hecho, no es necesario el 
derecho de petición de que trata el artículo 173 de nuestra normativa procesal civil, máxime si se 
tiene en cuenta que la solicitud se originó con ocasión al traslado de las excepciones de mérito 
opuestas por el ejecutado, término que era demasiado corto para cumplir a calidad con el artículo 
en mención. (argumentos desde la hora con 31 minutos y 08 segundos). 
 
La parte pasiva ante el traslado de los recursos resaltó que esta no es la oportunidad para pedir ese 
tipo de pruebas, razón por la que se deberá mantener el auto atacado y no conceder la apelación 
subsidiaria. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La apelación tiene por objeto que se revise en segunda instancia la decisión proferida por el 
funcionario que de primera mano, conoce de un asunto, a fin de que revoque o reforme tal 
determinación, pero siempre que la misma se aparte del marco normativo imperante y aplicable al 
evento, caso contrario, debe mantenerla intacta; tal es el sentido y teleología del artículo 320 del 
código general del proceso. 
 
Por otra parte, se resalta que conforme a la jurisprudencia de la corte Constitucional1, el escenario 
que mayor importancia o realce adquiere en las instancias judiciales es la fase probatoria, toda vez 
que a partir de los medios de prueba el funcionario busca reconstruir la situación fáctica para obtener 
elementos de juicio y así llegar al convencimiento del caso y lograr la verdad sobre los hechos 
materia del litigio, lo que de contera, debe servirle de pivote para edificar sus decisiones. 

                                                 
1 Sentencia T 916/08 M.P. Clara Inés Vargas Hernández 
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En ese orden, los medios de pruebason instrumentos que permiten o hacen viable verificar las 
afirmaciones o los hechos formulados por las partes dentro del proceso, en la medida que 
proporcionan al juez la razón determinante para la toma de decisiones. 
 
Por otro lado, véase que según lo dispone el artículo 168 del CGP: “Rechazo de plano: El juez rechazará, 

mediante providencia motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las 
manifiestamente superfluas o inútiles”. 
 
De manera que el juez tiene la obligación de verificar en el caso concreto las pruebas solicitadas por 
las partes, tanto en la demanda como en la contestación, si cumplen con esos presupuestos 
mínimos, y determinar si resulta procedente su decreto o si hay lugar a su rechazo. 
 
Es por ello que, decantado esta cuales son cualidades de la prueba, precisándose entonces que la 
conducencia es definida como la capacidad legal que tiene una prueba para demostrar cierto hecho, 
la encontramos en el examen que pueda realizar el juez entre la ley y el uso de ese medio probatorio 
sin ninguna dificultad legal que anule el valor probatorio que se procura. 
 
En cuanto a la pertinencia de la prueba, es de mucha importancia la definición de su objeto al 
momento de su solicitud, ya que éste requisito constituye el único juicio válido para que el juez 
considere la procedencia o no del medio probatorio, en atención al artículo 178 del C.P.C., el cual 
determina que las pruebas deben ceñirse al asunto materia del proceso y el juez rechazará ín límine 
las legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente impertinentes y 
las manifiestamente superfluas. 
 
Así mismo la utilidad de la prueba se manifiesta en el servicio que preste para la convicción de un 
hecho que aún no se encuentra demostrado con otro medio probatorio; de manera que el juez tiene 
la obligación de verificar en el caso concreto las pruebas solicitadas por las partes, tanto en la 
demanda como en la contestación, y determinar si resulta procedente su decreto o si hay lugar a su 
rechazo. 
 
Ahora bien, en cuanto al decreto de la prueba documental enunciada como oficio es preciso resaltar 
que este es uno de los medios definidos por el legislador para crear en el juzgador la certeza o el 
convencimiento sobre la verdad de los hechos que son materia de los procesos respectivos; su 
regulación está consagrada en los artículos 243 a 274 del C.G.P. 
 
En cuanto al aporte de las pruebas documentales, el artículo 245 ibídem dispone que las partes 
deberán aportar el original del documento cuando estuviera en su poder, salvo causa justificada, 
además, el aparte final del inciso segundo del artículo 173 ejusdem, dispone que el juez se abstendrá 
de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 
hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente. 
 
En el caso en concreto se evidencia, después de aplicar los criterios antes desarrollados y de cara 
a las pruebas documentales solicitadas, se concluye que le asiste razón a la a quo al haber negado 
la prueba referida en esta causa, al considerar que las documentales que pretende obtener el 
demandante a través de la solicitud radicada al descorrer el traslado de las excepciones opuestas, 
eran en primera medida de su cargo, pues ha debido la parte interesada solicitarlas a la entidad 
bancaria y en su defecto acreditar siquiera sumariamente que adelantó dicha gestión, pero que 
resultó frustránea  
 
Es por lo anterior, que en consonancia con lo establecido en el artículo 78 del estatuto general del 
proceso, era necesario que el actor acreditara la actuación tendiente a obtener dicha información, 
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demostrándolo siquiera sumariamente, es decir, con la radicación de la petición ante Citibank 
Colombia S.A, actividad que se echa de menos.  
En este orden, aceptar el argumento de recurrente (no es necesario elevar el derecho de petición) 
significaría encubrir su desidia, lo cual resulta contrario a los principios procesales de lealtad, 
igualdad inter partes y eficiencia procesal, razón por la que se confirmará la decisión adoptada por 
la juez de primera mano. 
 
Colofón de lo expuesto, el juzgado Veintitrés civil del circuito de Bogotá, D. C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada por el JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ en audiencia inicial realizada en mayo 23 de 2022. 
                      
SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al apelante; se fijan como agencias en derecho $1’500.000 
M/Cte. 
 
TERCERO: Devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación: 110013103023 2021 00163 00 
 

Conforme la documental anexa a posiciones 34 a 46, se dispone: 
 

PRIMERO: Obren en autos las manifestaciones allegadas por la parte actora respecto del auto 

anterior, las que se ponen en conocimiento del extremo demandando para los efectos a que 

haya lugar. 

 

SEGUNDO:  SE NIEGA la solicitud de remitir el plenario al proceso de liquidación judicial que 

por auto 2022-01-807190 de noviembre 15 de 2022 emitió la superintendencia de Sociedades 

por cuanto este proceso ya cuenta con proveído que puso fin a los contratos objeto de esta 

Litis, lo que acaeció antes del inicio de la liquidación referida, quedando solo pendiente la 

ejecución de aquella. 

 

Mírese entonces, que la norma que regula el tema en concreto, es clara al indicar que: 

 

“ARTÍCULO 22. PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE BIENES OPERACIONALES CONTRATOS DE LEASING. 

ARRENDADOS Y A partir de la apertura del proceso de reorganización no podrán iniciarse o continuarse 

procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles o inmuebles con los que el deudor desarrolle 

su objeto social, siempre que la causal invocada fuere la mora en el pago de cánones, precios, rentas o 

cualquier otra contraprestación correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing. 

 

El incumplimiento en el pago de los cánones causados con posterioridad al inicio del proceso podrá dar lugar 

a la terminación de los contratos y facultará al acreedor para iniciar procesos ejecutivos y de restitución, 

procesos estos en los cuales no puede oponerse como excepción el hecho de estar tramitándose el proceso 

de reorganización”. – resalta este despacho. 

 

Excluyéndose así a los procesos que ya cuenten con sentencia, pues es claro que, en este 

caso especialísimo, no estamos frente a la continuación de un proceso de restitución, si 

no por el contrario ante el cumplimiento de una orden judicial, que no es otra cosa, que dar 

estricta eficacia a la sentencia emitida sobre la restitución de muebles arrendados, por lo que 

mal haría este despacho, en suspender el acatamiento de la sentencia que es de carácter 

vinculante inter partes por el reciente inicio del proceso de liquidación, que valga advertir fue 

presentado el 15 de noviembre de 2022, casi pasado el año después de poner fin a este caso. 
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La postura anterior se refuerza con el concepto jurídico que sobre el tema en concreto emitió 

la superintendencia de sociedades en 2013 (Oficio 220-0330941 del 08 de abril de 2013), al 

indicar:  “Frente a los procesos de restitución de tenencia sobre bienes muebles e inmuebles, debe tenerse en 

cuenta que si al momento de inicio del proceso de reorganización, existe sentencia ejecutoriada a través de la 

cual se ordene la restitución del inmueble arrendado, la sociedad deudora deberá proceder a la restitución 

del inmueble”.    – (subrayas y negritas por este despacho). 

 

TERCERO: Respecto de la petición de comisión para entrega de los demás bienes muebles 

objeto del trámite, se requiere a la parte actora para que allegue al despacho el original del 

despacho comisorio ya retirado; además, para que indique con precisión la ubicación de bienes 

muebles en Pore Casanare (dirección exacta). 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

                                                 
1 Buscar en https://www.supersociedades.gov.co/web/nuestra-entidad/conceptos-juridicos?keyword=220-

033094&id=1256460  
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